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1. INTRODUCCIÓN  

El presente documento “PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL 

CIUDADANO” para la vigencia 2023, fue elaborado a partir de los lineamientos 

establecidos en; la Ley 1474 de 2011, los decretos: 2641 de 2012, 1081 de 2015, 

124 de 2016, y teniendo en cuenta la Guía para la Elaboración del Plan 

Anticorrupción del Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP  

El Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano de la Empresa de Desarrollo 

Urbano de Bolivar EDURBE S.A.  Desarrolla los cinco componentes planteados en 

la guía del DAFP.  

El primer componente es la gestión del riesgo de corrupción; a lo cual se trabajó 

con la metodología propuesta y como resultado se cuenta con el mapa de riesgo de 

corrupción de la entidad y las medidas propuestas que permitirán continuar 

disminuyendo la probabilidad y/o impacto de ocurrencia real de un evento de este 

tipo.  

El segundo componente es la racionalización de trámites; La entidad ha venido 

trabajando de forma conjunta la racionalización de los servicios con la estrategia de 

Gobierno en Línea, nos hemos concentrado en poner a disposición medios no 

presenciales de acceso a los servicios a través del uso de correos electrónicos, 

páginas web. Esta estrategia busca reducir costos, tiempos, documentos, al 

ciudadano.  

El tercer componente es la rendición de cuentas; el hecho de que nuestra razón 

de ser es el control fiscal hace que la rendición de cuentas se convierta en una 

acción prioritaria y constante que conlleva un análisis y evaluación de la gestión, en 

el entendido que debemos informar, explicar y dar a conocer los resultados de la 

gestión a los ciudadanos, la sociedad civil, a otras entidades públicas, se plantea 

una interacción con la ciudadanía que genere alta credibilidad en la institucionalidad.  

El cuarto componente; mecanismos para mejorar la atención al ciudadano; 

nuestra premisa gira en torno a que el ciudadano es nuestra razón de ser, por 

consiguiente, estamos comprometidos en brindar un servicio que cumpla con lo 

estipulado en el marco legal y propiciar un servicio con alto estándar de calidad y 

oportunidad. Se han desarrollado instrumentos que permiten que los procesos 

internos y externos fluyan con celeridad, oportunidad y transparencia, sobre la base 

de una mejora continua en un sistema de gestión de calidad.  
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El quinto componente son los mecanismos para la transparencia y acceso a la 

información; A la luz de los lineamientos para la garantía del derecho fundamental 

de Acceso a la Información Pública regulado por la Ley 1712 de 2014 y el Decreto 

Reglamentario 1081 de 2015, se formulan mejoras concretas encaminadas al 

fortalecimiento del derecho de acceso a la información pública tanto en la gestión 

administrativa, como en los servidores públicos, confluye este componente con la 

estrategia de Gobierno en Línea.  

Finalmente consideramos como parte integral del Plan Anticorrupción y de Atención 

al Ciudadano un proceso de seguimiento y revisión institucional que lo convierta en 

una herramienta dinámica y efectiva. 

2. OBJETIVOS, ALCANCE Y CAMPO DE APLICACIÓN: 

 

2.1. OBJETIVO GENERAL:  

Contribuir en la lucha contra la corrupción, a través del establecimiento de un 

Plan que permita desarrollar estrategias y actividades concretas de 

anticorrupción, de conformidad con los principios enunciados en la Constitución 

Política, las demás normas vigentes, el Código de Buen Gobierno y el Código 

de Ética, orientándose hacia una gestión íntegra y transparente, con principios y 

valores éticos frente a todos sus grupos de interés.  

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 

2.1.1. Identificar los procesos o áreas más susceptibles o vulnerables frente al 

riesgo de corrupción, estableciendo las conductas en las que pueden incurrir, 

e incorporando las acciones preventivas en los respectivos mapas de riesgos 

acorde a la metodología implementada por EDURBE S.A. 

2.1.2. Facilitar el acceso a los servicios que brinda la Empresa, mediante la 

modernización y el aumento de la eficiencia de sus procedimientos. 

2.1.3. Fortalecer los mecanismos de atención al ciudadano tendientes a fomentar 

la cultura de la denuncia frente a actos de corrupción, gestionando la totalidad 

de las denuncias que se reciban en EDURBE S.A.  realizando para ello un 

análisis jurídico de las querellas relacionadas con actos de corrupción 

administrativa, utilizando los medios disponibles para aclarar y documentar 

los hechos puestos en evidencia. 
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3. ALCANCE Y CAMPO DE APLICACIÓN DEL DOCUMENTO: 

 

Los lineamientos, estrategias, mecanismos y gestión de lucha contra la 

corrupción, establecidos en el presente documento, serán de riguroso 

cumplimiento y aplicabilidad por todos los procesos, áreas y colaboradores de la 

Empresa de Desarrollo Urbano de Bolivar EDURBE S.A. 

 

4. MARCO LEGAL Y TEÓRICO 

 

4.1. MARCO LEGAL  

Sin duda el marco legal para el tema de anticorrupción y atención al ciudadano 

ha venido fortaleciéndose en los últimos años, mediante leyes, decretos, 

procurando un proceso de continuo aprendizaje que resulta en más y mejores 

herramientas para enfrentar la corrupción y la mejora efectiva en el servicio al 

ciudadano.  

Se convirtió en una política de estado que está en constante mejora y 

fortaleciéndose. Se destacan las siguientes normas:  

Ley 1474 de 2011 artículos 73 y 76: … “por la cual se dictan normas orientadas 

a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de 

corrupción y la efectividad del control de la gestión pública” ...  

Decreto 2641 de 2012: Por el cual se reglamenta los artículos 73 y 76 de la Ley 

1474 de 2011.  

Ley 87 de 1993: … “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control 

interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones” 

… 

4.2. MARCO TEÓRICO:  

La corrupción es un mal que destruye y lesiona a los gobiernos, desacredita a 

las instituciones públicas y privadas, socava a la sociedad y frena el desarrollo. 

El fenómeno de la corrupción debilita la economía de un país y quebranta a las 

naciones, a la democracia y al Estado de Derecho, destruye el orden institucional 

y fortalece la delincuencia y el crimen. 
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4.2.1. OBJETIVO 

Formular las estrategias y acciones concretas en el 2023, realizar su 

seguimiento y retroalimentación, encaminadas a fortalecer la imagen, 

credibilidad, confianza y transparencia de la gestión adelantada por la Empresa 

de Desarrollo Urbano de Bolivar EDURBE S.A. tendientes a evitar actos de 

corrupción y al mejoramiento de la atención y el servicio al ciudadano. 

4.2.2. MODALIDADES DE CORRUPCIÓN 

Peculado: "abuso de fondos o bienes" que estén a disposición del funcionario 

en "virtud o razón de su cargo". El peculado a su vez puede consistir en la 

apropiación directa de bienes, en la disposición arbitraria de los mismos o en 

"otra forma semejante". 

Cohecho: Delito bilateral, pues exige la participación de un particular que toma 

la iniciativa y ofrece a un funcionario ofertas, promesas, dones o presentes, para 

la ejecución de un acto propio de sus funciones.  Se vuelve en doble sentido 

cuando el funcionario acepta el ofrecimiento. 

Concusión: En este caso es el funcionario el que exige, descarada o 

solapadamente, un pago o contribución indebidos al particular que tiene algún 

asunto pendiente de su resolución.  En esta figura el particular se ve forzado a 

hacer el pago, pues si no lo hace, el asunto que le interesa no será despachado. 

5. ESTRATEGIA DEL PAAC 2023- EDURBE: 

Mejorar los niveles de eficiencia y eficacia de la entidad, mediante la 

implementación de herramientas de planeación, cualificación del servicio, control 

interno y promoción de la participación ciudadana en el control de la gestión 

administrativa. eficiencia y eficacia administrativa y fortalecimiento 

institucional. 

6. PRINCIPIOS DEL PAAC 2023 - EDURBE. 

 

 Se inculcará en los funcionarios el compromiso de trabajar con coherencia, 

pasión y compromiso social. 

 Se desarrollará una cultura que fortalezca la integridad de los funcionarios, 

exigiendo que en todas las actuaciones se trabaje con objetividad, rigurosidad 

y sentido de pertenencia. 
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 Se garantizará la participación de la comunidad en todos los procesos que los 

afecten. 

 Se vigilará que todas actuaciones sean amigables con el entorno físico, social, 

cultural y político. 

 

COMPONENTES DEL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL 

CIUDADANO 2023 

 

1. PRIMER COMPONENTE 

 

1.1. GESTIÓN DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN-MAPA DE RIESGO DE 

CORRUPCIÓN  

Nos comprometemos a preservar la eficacia operativa de la Empresa de 

Desarrollo Urbano de Bolívar EDURBE S.A, así como con la salvaguarda y 

bienestar de sus funcionarios, garantizando el mejor manejo de los recursos, 

mediante el establecimiento e implementación de un Sistema de Administración 

del Riesgo que permita la minimización de los costos causados por estos.  

Realizando un adecuado análisis del contexto estratégico, la pronta 

identificación de las amenazas y sus causas, el acertado estudio y valoración de 

los riesgos, así como la debida selección de métodos para su tratamiento y 

monitoreo, impediremos la materialización de eventos que puedan afectar o 

impedir el normal desarrollo de los procesos y el cumplimiento de los objetivos 

institucionales. 

Dentro de este contexto, La Empresa de Desarrollo Urbano de Bolívar S.A. - 

Edurbe S.A, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 73 de la Ley 1474 

de 2011- Estatuto Anticorrupción y del Decreto 124 de 26-01-2016, elabora el  

presente Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, el cual contempla, 

entre otras cosas el mapa de riesgos de corrupción de la entidad y  las medidas 

concretas para mitigar esos riesgos durante la vigencia 2023; además se erige 

en un instrumento estratégico orientado a prevenir los actos y situaciones de 

corrupción que eventualmente se puedan presentar en el entorno de nuestro 

accionar y generar procesos de control-autocontrol, control-institucional, control-

ciudadano para garantizar y reconocer los derechos y deberes de unos y otros 

relacionados con la empresa, ya sea a nivel cliente interno, externo o  comunidad 

y Estado.  
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A continuación, se presentan las acciones a seguir para la administración de los 

riesgos de corrupción en el año 2023: 

Componente 1: Gestión del Riesgo de Corrupción - Mapa de Riesgos de Corrupción 

Subcomponente  Actividades Meta o producto Responsable  
Fecha 
Inicio 

Fecha Fin 

Subcomponente 1.                                         
Política de 
Administración de 
Riesgos de Corrupción 

1.1 

Elaborar e implementar 
una política de 
Administración de 
Riesgos de Edurbe S.A. 

Política de administración de 
riesgos elaborada con su 
respetivo acto administrativo, 
y publicada en la página web.  

Oficina 
Asesora de 
Planeación 

31/01/2023 30/04/2023 

1.2 
Socializar la política de 
administración de 
riesgos de Edurbe S.A. 

1. llevar la política de 
administración de riesgos, 
ante el Comité Institucional de 
Coordinación de Control 
Interno, para su aprobación. 
2. Socializar con los líderes de 
procesos la política de 
administración de riesgos 
aprobada.  

Oficina 
Asesora de 
Planeación 

01/05/2023 30/06/2023 

Subcomponente 2.                                                    
Construcción del Mapa 
de Riesgos de 
Corrupción 

2.1 

Realizar el 
levantamiento de los 
riegos de corrupción a 
través de la distribución 
de los matrices 
pertinentes para su 
identificación en cada 
una de las 
dependencias de 
Edurbe S.A. Esto para 
la vigencia 2023 

Matriz del Mapa de Riesgo de 
Corrupción de la entidad 
elabora. 

Oficina 
Asesora de 
Planeación 

1/01/2023 31/01/2023 

Subcomponente 3.                                             
Consulta y divulgación  

3.1 

Publicar el Mapa de 
Riegos de Corrupción 
en la página web de la 
Entidad. 

Mapa de riesgos de corrupción 
publicado en la página web. 

Oficina 
Asesora de 
Planeación 

1/01/2023 31/12/2023 

3.2 

Socializar con todas las 
dependencias el Mapa 
de Riesgo de 
Corrupción. 

Conocimiento del mapa de 
riesgo de Corrupción. 
 
Mesas de trabajo. 

Oficina 
Asesora de 
Planeación 

1/01/2023 31/12/2023 

Subcomponente 4.                                           
Monitoreo o revisión 

4.1 
Revisar y actualizar el 
contexto estratégico de 
los riesgos. 

Contexto Estratégico de los 
riesgos, consolidado para el 
100% de los procesos 
publicado. 

Oficina 
Asesora de 
Planeación 

31/01/2023 
 31/12/2023 
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4.2 

Monitorear las matrices 
de Riesgos de 
corrupción por proceso 
y enviar a la a la OCI 
para consolidación. 

Matriz de Riesgos de 
corrupción con Seguimiento y 
evidencias enviada a la 
Oficina de Control Interno 
Previo requerimiento de esta. 

Oficina 
Asesora 
Control 
Interno 

31/01/2023 31/12/2023 

Subcomponente 5. 
Seguimiento 

5.1 

Publicar las matrices de 
Riesgos con 
seguimiento en la 
página web. 

Matriz de Riesgos Institucional 
publicada en la web. 

Oficina 
Asesora 
Control 
Interno 

31/01/2023 31/12/2022 

5.2 

Seguimiento 
Cuatrimestral a la 
Estrategia de Riesgos 
de Corrupción. 

Registro de seguimiento PAAC 
publicado. 

Oficina 
Asesora 
Control 
Interno 

31/01/2023 31/12/2023 

 

2. SEGUNDO COMPONENTE 

 

2.1. RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES: 

Revisados los procesos de la Empresa y la normatividad vigente relacionada con la 

política de la racionalización de trámites, la Empresa de Desarrollo Urbano de 

Bolívar S.A, hasta la fecha no adelanta trámites que, de conformidad a la Guía de 

Racionalización de Trámites del Departamento Administrativo de la Función 

Pública, obliguen a su registro en el Sistema Único de Información de Trámites 

SUIT.   

No obstante, la Empresa cuenta con un sitio Web en el cual se ofrece, como 

estrategia de mejoramiento de la satisfacción de sus grupos de interés, atención a 

las PQRSD y consulta en línea de los sistemas de información administrativo, 

financiero para consulta de la ciudadanía, clientes y órganos de control. 

Sin embargo, en aras de garantizar un compromiso estricto en la lucha contra la 

corrupción, para la presente vigencia se desarrollarán actividades de identificación 

de trámites, que conforme a sus características se analizarán y de ser necesario se 

reportarán en el SUIT. 
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Componente 2: Racionalización de Trámites  

Ítem Actividades Meta o Producto 
Fecha 
inicio 

Fecha final 
racionalización 

Responsable 

1 

Identificar posibles trámites u 
otros procedimientos 
administrativos que se 
realizan en la empresa Edurbe 
S.A, que puedan cargarse en 
el SUIT. 

Documento de trámites 
Identificados. 

31/01/2023 30/06/2023 
Todas las 

dependencias. 

2 
Reportar trámites Identificados 
en el SUIT (Si aplica). 

1) Solicitar Usuario y 
Contraseña ante el SUIT. 

2) Reportar Trámites. 
30/06/2023 30/08/2023 Secretaría General 

3 

Realizar mejoras a los trámites 
u otros procedimientos en 
costos, tiempos, requisitos, 
documentos, procedimientos y 
procesos. 

1) Trámites racionalizados para la 
vigencia 2023. 
2) Reporte de trámites 
racionalizados para la vigencia 
2023 en la plataforma SUIT. 

31/01/2023 31/12/2023 Secretaría General 

4 
Publicar el portafolio de 
trámites racionalizados para la 
vigencia 2023 

Relación de trámites 
racionalizados para la vigencia 
2023, publicado en la página web. 

31/01/2023 30/12/2023 Secretaría General 

 

3. TERCER COMPONENTE: 

 

3.1. RENDICIÓN DE CUENTAS: 

La Empresa de Desarrollo Urbano de Bolívar S.A, admitiendo la responsabilidad 

que le otorgan las leyes 489 de 1998 y 1474 de 2011, de informar y explicar sus 

acciones u omisiones a otras organizaciones, personas o grupos de interés que 

tienen el derecho de exigir dicha información y explicaciones, así como la 

responsabilidad de retroalimentar la gestión y reconocer sus comportamientos y 

prácticas, informar a través de su página web, sobre sus actuaciones a  ciudadanos 

y sus organizaciones sociales y económicas, Corporaciones político administrativas 

de elección popular; organismos de control como procuraduría, contraloría y  

personería sin menoscabo de las autoridades judiciales.  

A continuación, se presentan las acciones a seguir para garantizar un ejercicio 

constante de rendición de cuentas durante la vigencia 2023: 
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Componente 3: Rendición de Cuentas. 

Subcomponente  Actividades Meta o producto Responsable  
Fecha 
Inicio 

Fecha Fin 

Subcomponente 1.                                         
Información de 
Calidad y en 
Lenguaje 
Comprensible. 

1.1 
Identificar la información 
que es de interés para la 
ciudadanía. 

Información de Interés 
identificada. 

Oficina 
Asesora de 
Planeación 

31/01/2023 30/06/2023 

1.2 

Preparar la información 
sobre contratación 
(Procesos Contractuales y 
Gestión contractual), sobre 
la gestión (Informes de 
Gestión), información 
presupuestal, informes de 
control, y publicarlos en la 
página web de manera 
oportuna y con un lenguaje 
claro. 

Información entregada a la 
ciudadanía de manera 
oportuna y clara. 

Todas las 
dependencias 

1/01/2023 31/12/2023 

Subcomponente 2. 
Dialogo de doble vía 
con la ciudadanía y 
sus organizaciones.                                                  

2.1 

Habilitar los siguientes 
medios de interacción para 
los ciudadanos: chats en 
línea y Red Social (twitter). 

Medios de consulta 
habilitados. 

Subdirección. 
Administrativa 
y Financiera 

1/01/2023 31/12/2023 

2.2 

Utilizar espacios de 
diálogos, a través de 
audiencias públicas de 
rendición de cuenta. 

Audiencias Públicas de 
Rendición de cuentas 
realizadas. 

Gerencia 1/01/2023 31/12/2023 

Subcomponente 3.                                             
Incentivos para 
motivar la cultura de 
la rendición y 
petición de cuentas. 

3.1 

Diseñar una estrategia 
anticorrupción que motive 
a la ciudadanía a tener más 
confianza por la 
administración. 

Estrategia anticorrupción 
diseñada. 

Secretaría 
General 

1/01/2023 31/06/2023 

Subcomponente 4.                                           
Evaluación y 
retroalimentación a 
la gestión 
institucional 

4.1 

Realizar evaluaciones a la 
audiencia pública de 
rendición de cuentas, a 
través de un informe de 
evaluación que mida la 
percepción de los 
ciudadanos frente a la 
realización de dicho 
evento. 

Informes de evaluación a la 
audiencia pública de rendición 
de cuentas. 

Control 
Interno 

 
 
31/01/2023 
 

 
 

31/12/2023 

4.2 

Publicar en la Página web 
de la entidad los Informes 
de evaluación a los 
ejercicios de rendición de 
cuentas. 

Informes de evaluación a los 
ejercicios de rendición de 
cuentas, publicado en la 
página web de Edurbe. 

Subdirección. 
Administrativa 
y Financiera 

31/01/2023 31/12/2023 
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4. CUARTO COMPONENTE 

 

4.1. MECANISMOS PARA MEJORAR LA ATENCIÓN AL CIUDADANO  

Componente 4: Atención al Ciudadano. 

Subcomponente  Actividades Meta o producto Responsable  
Fecha 
Inicio 

Fecha Fin 

Subcomponente 1.                                         
Estructura 
administrativa y 
direccionamiento 
estratégico. 

1.1 
Implementar un punto 
exclusivo de Atención al 
Ciudadano en la entidad.  

Punto de atención al 
ciudadano implementado. 

Secretaría 
General 

1/01/2023 31/12/2023 

Subcomponente 2.  

Fortalecimiento de 

los Canales de 

Atención.    

 

2.1 

Mejorar los criterios 
incorporados para la 
recepción de las 
peticiones, quejas, 
reclamos y sugerencias en 
la página web, a través de 
la validación de campos 
que indiquen al ciudadano 
si hace falta incluir alguna 
información. 

Criterios incorporados 
mejorados. 

Subdirección. 
Administrativa 
y Financiera 

1/01/2023 30/05/2023 

Subcomponente 3.                                             
Talento humano. 

3.1 

Incluir en el Plan 

Institucional de 

Capacitación temáticas 

relacionadas con el 

mejoramiento del servicio 

al ciudadano. 

Capacitaciones en materia de 
atención al ciudadano. 

Talento 
Humano 

1/01/2023 30/06/2023 

Subcomponente 4. 
Normativo y 
procedimental.          

4.1 
Actualizar Y Publicar el 
Manual de PQRS en la 
página web. 

Manual de PQRS actualizado 
y publicado en la página web. 

Secretaría 
General 

 
Subdirección. 
Administrativa 
y Financiera 

31/01/2023 
 30/06/2023 

Subcomponente 5. 
Relacionamiento 
con el ciudadano 

5.1 

Realizar semestralmente 
informes de PQRS, y 
publicarlos en la página 
web. 

Informes de PQRS elaborados 
y publicados en la página web. 

Oficina de 
Control 
Interno 

31/01/2023 31/12/2023 

5.2 

Realizar encuestas a los 
ciudadanos que permitan 
medir el nivel de 
satisfacción sobre la 
atención brindada por la 
entidad. 

Encuesta de percepción sobre 
la atención brindada en la 
entidad 

Secretaría 
General 

 
31/01/2023 31/12/2023 
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5. QUINTO COMPONENTE 

 

5.1. MECANISMO PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN 

El componente se enmarca en las acciones para la implementación de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Nacional 1712 de marzo 6 de 2014 

y los lineamientos del primer objetivo del CONPES 167 de 2013 “Estrategia para el 

mejoramiento del Acceso y la Calidad de la información Pública”. 

Componente 5: Mecanismos para la Transparencia y Acceso a la Información 

Subcomponente  Actividades Meta o producto Responsable  
Fecha 
Inicio 

Fecha Fin 

Subcomponente 1. 
Lineamientos de 
Transparencia 
Activa. 

1.1 

Ajustar el Botón de 
transparencia de la página 
web de Edurbe, conforme a 
lo establecido en la  
Resolución 3564 de 2015. 

Botón de transparencia de la 
Pagina web ajustado. 

Subdirección. 
Administrativa 
y Financiera 

 
 
31/01/2023 
 

30/06/2023 

Subcomponente 2. 
Lineamiento de 
transparencia 
pasiva. 

2.1 

Cargar en el Botón de 
transparencia toda la 
información establecida en 
la Resolución 3564 de 
2015. 

Información Cargada en el 
Botón de transparencia de 
Edurbe. 

Todas las 
Dependencias 

 
 
31/01/2023 
 

31/12/2023 

2.2 

Implementar en la Página 
web de Edurbe, un medio 
de seguimiento para 
consultar el estado de las 
solicitudes realizadas por 
los peticionarios. 

Medio de Seguimiento y 
Consulta sobre el estado de 
las solicitudes implementado. 

Subdirección. 
Administrativa 
y Financiera 

 
 
31/01/2023 
 

31/12/2023 

Subcomponente 3. 
Elaboración los 
instrumentos de 
gestión de la 
información. 

3.1 

Elaborar y publicar en la 

página web de Edurbe, el 

indicé de información 

clasificada y reservada. 

Indicé de información 
clasificada y reservada, 
elaborado y Publicado. 

Secretaría 
General 

 
Subdirección. 
Administrativa 
y Financiera 

 
 
31/01/2023 
 

30/06/2023 

3.2 

Elaborar y publicar en la 

página web de Edurbe, el 

Esquema de Publicación 

de Información.   

Esquema de Publicación de 
Información, elaborado y 
Publicado. 

Secretaría 
General 

 
Subdirección. 
Administrativa 
y Financiera 

 
 
31/01/2023 
 

30/06/2023 

Subcomponente 4. 
Criterio diferencial 
de accesibilidad. 

4.1 
Establecer mecanismos 
para dar prioridad a 
peticiones relacionadas 

Mecanismos priorizados. 
Secretaría 
General 

31/01/2023 30/06/2023 
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con el reconocimiento de 
un derecho fundamental, 
peticiones presentadas por 
menores de edad, 
embarazadas, 
discapacitados, etc. 

Subcomponente 5. 
Monitoreo del 
acceso a la 
información publica 

5.1 

Realizar auditoria que 
verifique el cumplimiento 
de la ley de transparencia 
en la entidad. 

Auditoria de verificación al 
cumplimiento de la Ley de 
Transparencia. 

Oficina de 
Control 
Interno 

31/01/2023 30/06/2023 

 

 

 

 

 

MARÍA VERÓNICA GONZÁLEZ FLÓREZ 

Gerente 

 

 

 


